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5PESINTENDERTE DE CLAPARTAS

CONSTDERANDO >

QUE el 18 «as febrero de 19%1 se ha otorgedo ante el doteriz
Segenay del cantán yetto la escritura pública ge ammento qe <del
y Pafcrns ca estatutos de Ta compañía ¡ALVAREZ SARBA S.A. 3

QUÉ dos señores Pegro Alvarez Villota y date Acost» Espinosa.
eb sus Calidages respectivas oe Presicente y Gerente Zenaral ce le
csmpañitá. con 33 patrocinio ae) doctór Diego Bustasante, han solicitado
da aprobación ue la ingicaas escritura pgúublica, a cuyo 'efecio han
presentado tres coplas certificadas qe la mismas

QUE el Depsrtimente de inspeccion ce Compañios Ánonimas y Extran-
jeres de la Intencencía ue Inspección y Control ha presentado el inforos
favoradle N SC.JIC 18.91.0356 ce 2£ ae abri de 1991;

QUE el Departamento Juriuica de Compañias Anónimas y Extranjeras
de la intenoencia de Derecho Socterarto seciante asuorando N DJ-CAE-91--
344, de E de sayo oe 1391, ha emitjeo inforse favorable para la con-
tinsación vel trámite. una vez que considera que se ha gado cusplialento
a lus requisitos isgales respectivos;

En ejercicto de las atribuciones que le confiere la Joy,

RESUELVE:

ARTICULY PRIMERO. - APROBAR: aj el aumento de capital de da compatis
ALVARE? BARBA S.A.” por CINCUENTA Y DOS MILLONES CINCO MIL SUCRES

(S/. 52'D65.900,00), cos la que asciende a DOSCIENTOS VÉLATE Y CINCO
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SUCRES (S/. 225*336.003.00).-
divigido en 225,354 acciones Gralnarias y nominativas Ge un mil sucres
(5s/. 1.006,00) caga una; y, b) la reforas «e estatutos constante en
la referica escritura. ,

ARTICULO SEGUNDO.-  UISPONER que +l Notario Segundo del cantón Quícto
tose nota al margen ds la matriz ae la escritura publica que sé aprueba,
del contenido de la presente Resolución y siente razon os esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador fiercantíl del cantón
Quito: a) inscriaa la referida escritura pública Junto con la presente
Resolución, archive una copia os qaicha escritura y devuelva las restantes
con la razón «de la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla las cemás
prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el dNoterto Cuarto cel cantón Quíto
anote al margen ae la matriz «e la escritura pública Ye 28 de abril
de 1965. por la cual se constituyó la compañia “ALVAREZ BARBA CIA.LNDA.”.
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que la hoy llamada “ALVAREZ B3ABRE S,A.* ha procedido a dumentar el
sanital y reformar sus estatutos. mediante la escritura pública cue.
se aprueba por do presente Resolucion y siento rezan de esta enctación,

ARTICULO CLINTO,- PISPONER que el Rotario Prinero del cántón Cuito
encte el margen de la matriz de la escritura pública se S de ¿ulia
dae 1377. por le cual se transforió en seciedad anoníra, aunento el
capital y 2¿staglcció nuevos estatutos la compañia “ALVAREZ. CARBA CIA,
LTDA. - que la hoy lMarada ALVYAZUZ BAÑEZA S A.” ha proczeida a cumntar
¿ld capital y reforiór sus <stotutos, mettente da escritura publica
“ue 5€ oprueya cr da presente Resolución y siente razón de esta annta-
cion. .

ARTICULO SEATO.- DISPONER que un extracto «e la indicaua escritura
se publique por una vez, en uno as los diarios de mayor circulación
eh Guito. Un ejempler de la puslicacion aeberá entregarse 3 £ste
NespaCia . ? : ,

CUAPLIDG, vuelve el expegiente,

COFUNIQUESE.- DACÁ yfirilkica en la Superintencencia de Compañías,
en Quito "
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